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Gastos de inversión:

Aplicación presupuestaria:14-04-457A-762.005
Cuantía máxima 6.010 euros.

c) por parte de la Real Federación Española de Gimnasia.
Cuantía máxima: 97.719,09 euros.
El presupuesto de gestión del Centro para el ejercicio 2004 es apro-

bado de conformidad con el Consejo Superior de Deportes.

Séptima.–Comisión Técnica.–Para la aplicación, seguimiento y desa-
rrollo del presente convenio se crea una Comisión Técnica, con la 
siguiente composición, funciones y régimen de funcionamiento:

a) Composición:

Estará integrada por ocho miembros:

El Director General de Deportes del C.S.D. o persona en quien dele-
gue.

Un representante del C.S.D. perteneciente a la Subdirección General 
de Alta Competición.

El Director General de Deportes del Principado de Asturias o persona 
en quien delegue.

Un representante del Principado de Asturias.
El Concejal de Deportes del Ayuntamiento de Langreo o persona en 

quien delegue.
El Director del C.E.A.R.
El Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia, o persona 

en quien delegue.
Un representante de la Real Federación Española de Gimnasia.
Un representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad 

Autónoma.

La Comisión Técnica podrá contar con el asesoramiento de técnicos y 
especialistas para el mejor cumplimiento de sus funciones.

b) Serán funciones de la Comisión Técnica las siguientes:

Proponer los objetivos que perseguirá el Centro.
Proponer las medidas necesarias para la dirección y cumplimiento de 

los objetivos.
Realizar el seguimiento de las actividades del Centro y de los deportis-

tas alojados en el mismo.
Conocer los programas de Inversión del Centro.
Cuantas otras se deriven del presente convenio.

c) Funcionamiento: La Comisión Técnica se reunirá, como mínimo, 
dos veces al año y cuantas veces sea necesario a petición de cualquiera de 
las partes, y celebrará sus reuniones en la Sede del Centro.

Octava. Criterios de funcionamiento del centro.–Los criterios bási-
cos de funcionamiento del Centro, que deberán recogerse en las normas 
que lo regulen, son los siguientes:

Las plazas del Centro se ofertarán en función de las previsiones que se 
establezcan con las respectivas Federaciones y de la capacidad del Cen-
tro. La oferta de dichas plazas se hará prioritariamente a las Federaciones 
Españolas y, en caso de existir vacantes, a las Federaciones Asturianas.

Las Federaciones Deportivas Españolas y Asturianas que utilicen los 
servicios del Centro deberán informar a la Comisión Técnica sobre la 
selección de los técnicos y de los deportistas que puedan acceder al 
mismo.

El nivel de utilización y ocupación del Centro deberá corresponder 
prioritariamente a actividades de interés estatal propuestas por el Con-
sejo Superior de Deportes.

Las Federaciones Deportivas que realicen actividades en el Centro, 
tanto con deportistas residentes como en actividades temporales, aporta-
rán a su cargo la contratación de los técnicos necesarios para las activida-
des que éstas planifiquen. Asimismo, se someterán a las normas de régi-
men interno del Centro.

Novena. Duración.–El presente convenio entrará en vigor al día 
siguiente de su firma por ambas partes. A partir de su suscripción, la 
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 2004.

Décima. Resolución.–Será causa de resolución del presente conve-
nio el mutuo acuerdo entre las partes, así como la denuncia del incumpli-
miento de cualquiera de las cláusulas mediante preaviso comunicado de 
forma fehaciente en el plazo de un mes desde que aquel hubiese sido 
detectado.

Undécima. Naturaleza.–Las posibles cuestiones litigiosas o contro-
versias a que pueda dar lugar la aplicación, interpretación, modificación, 
efectos y resolución del presente convenio, serán resueltas, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción contencioso administrativa.

Y como muestra de conformidad, las partes suscriben el presente con-
venio por duplicado y a un sólo efecto, en Madrid, 23 de septiembre
de 2004.—El Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.–La Consejera de Cultura, Comunica-
ción Social y Turismo del Principado de Asturias, Ana Rosa Migoya 
Diego.–La Alcaldesa del Ayuntamiento de Langreo, Esther Díaz García.–
El Presidente de la Real Federación Española de Gimnasia, Antonio Este-
ban Cerdán. 

 2277 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2005, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se da publici-
dad a la Addenda de modificación al Convenio entre el 
Consejo Superior de Deportes y la Generalidad Valenciana 
para la realización de la III actualización del censo nacio-
nal de instalaciones deportivas.

Suscrito con fecha 29 de octubre de 2004, Addenda de Modificación 
del Convenio entre el Ministerio de Educación y Ciencia/Consejo Supe-
rior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Valenciana para la realiza-
ción de la III actualización del Censo Nacional de Instalaciones Deporti-
vas en el ámbito territorial.

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de 
Deporte, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha 
dispuesto que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto del 
Convenio que se adjunta.

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

ADDENDA DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA/CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE VALENCIA 
PARA LA REALIZACIÓN DEL CENSO DE INSTALACIONES 

DEPORTIVAS EN SU ÁMBITO TERRITORIAL.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de 
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, en virtud del nom-
bramiento efectuado mediante Real Decreto 649/2004, de 19 de abril, y en 
ejercicio de la competencia que le confiere su cargo, interviene en nom-
bre y representación del citado organismo, de acuerdo con el Real 
Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones 
del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 en relación con la disposición adicional decimotercera de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y de otra parte, el Excmo. Sr. D. Alejandro Font de Mora Turón, Consejero 
de Cultura, Educación y Deporte de la Generalidad Valenciana, facultado 
para este acto en virtud de las atribuciones que le confiere la Ley 5/1983, de 
30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, estando especialmente autorizado 
para la suscripción del presente convenio por acuerdo del Consell de la 
Generalitat de fecha 29 de octubre de 2004 de acuerdo con el artículo 54.bis 
de la Ley de la Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, según redac-
ción efectuada por el artículo 12 de la Ley 3/96, de 30 de diciembre, de Medidas 
de Gestión y Organización de la Generalitat Valenciana, y con el artículo 21 f) 
de la Ley 5/83, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano.

En virtud de las competencias que a ambas partes les confiere su 
cargo y reconociéndose mutuamente poderes y facultades suficientes 
para formalizar el presente documento.

EXPONEN

1. Que con fecha 29 de octubre de 1996, el Consejo Superior de 
Deportes, organismo autónomo del Ministerio de Educación y Ciencia y 
la Comunidad Autónoma de Valencia firmaron un Convenio para la reali-
zación del Censo Nacional de Instalaciones Deportivas en el ámbito terri-
torial de Valencia.

Dicho convenio se ha prorrogado automáticamente por períodos 
anuales, al no mediar denuncia expresa de alguna de las partes, que 
deberá producirse al menos con tres meses de antelación al término de 
ese período anual.
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2. En la Comisión Mixta de seguimiento del referido Convenio cele-
brada el día 20 de junio de 2003, se puso de manifiesto la necesidad de 
proceder a la actualización de los datos, dado el tiempo transcurrido 
desde su elaboración.

3. La actualización del Censo constará de los siguientes trabajos:

Desarrollo de una Aplicación Informática.
Realización de un Trabajo de Campo.
Estudio, análisis y divulgación de los datos.
Establecimiento del Control Externo de Calidad.

4. El desarrollo de la Aplicación Informática, que gestionará la base de 
datos, está incluido en el Plan de Acción INFO XXI, (Proyecto PISTA-CNID) 
dedicado al desarrollo de la administración electrónica y promovido y coor-
dinado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. La contratación 
y financiación de la misma, que asciende a 769.080 €, serán asumidos por el 
Ministerio indicado, en base al Convenio de colaboración de fecha 1 de 
julio de 2003, suscrito con el Consejo Superior de Deportes.

5. El resto de los trabajos indicados serán ejecutados por las institu-
ciones firmantes, según los acuerdos que se establecen a continuación, y 
su financiación al 50%, tal como establece el Convenio.

En atención a lo expuesto, ambas partes

ACUERDAN

1. Que se realice la actualización del Censo Nacional de Instalacio-
nes Deportivas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Valencia.

2. El Trabajo de Campo, el Estudio, Análisis y Divulgación de los 
Datos y el Control Externo de Calidad serán realizados por el CSD.

3. La ejecución del Trabajo de Campo se efectuará coordinadamente 
con la ejecución del desarrollo de la aplicación informática, debiendo 
estar terminado en el último trimestre del año 2004.

4. En base al número de instalaciones deportivas y de espacios 
deportivos estimados en 5.950 y 16.091, respectivamente, el coste y su 
financiación, en euros, es el siguiente: 

Trabajo
 de campo

Estudio, 
análisis

y divulgación
de datos

Control 
externo

 de calidad
Total

C.S.D.50% . . . . . . . . . . . 120.887,10 12.088,71 9.670,97 142.646,78
C. Valencia 50%  . . . . . . 120.887,10 12.088,71 9.670,97 142.646,78
  Total  . . . . . . . . . . . . 241.774,2    24.177,42 19.341,94 285.293,56

 5. La contribución de la Generalitat Valenciana se hará efectiva con 
cargo a la aplicación presupuestaria 09.04.01.457.10.6 AT000 de los presu-
puestos para el ejercicio 2004

6. Que en base a la estimación anterior, la C. A. transferirá al CSD la 
cantidad de 142.646,78 €, que corresponde al 50 % del coste de los traba-
jos.

7. Que ambas partes asumirán las variaciones que sobre el coste 
estimado se puedan producir, igualmente, al 50%.

8. Que antes de la aprobación de la adjudicación de los expedientes 
de contratación deberán de remitirse los siguientes documentos:

a) Compromiso por órgano competente de que en el Presupuesto del 
año 2004 se va a incluir un crédito destinado a financiar el Censo.

b) Remisión del acuerdo o resolución de aprobación de la financia-
ción por el órgano competente y de los documentos contables correspon-
dientes.

9. Para posteriores actualizaciones y revisiones la Comunidad Autó-
noma de Valencia establecerá los mecanismos necesarios para recabar 
las altas/bajas/modificaciones que afecten a su base de datos, la valida-
ción de las mismas y su inscripción instantánea en la base de datos de la 
Comunidad Autónoma y del Consejo Superior Deportes. Las actuaciones 
necesarias para su realización serán fijadas en el seno de la Comisión 
Mixta creada en el presente convenio.

10. En todo lo no regulado expresamente en la presente adenda, será 
de aplicación lo previsto en el convenio suscrito el 29 de octubre de 
1996.

Y como prueba de conformidad, las partes firman el presente docu-
mento, por triplicado ejemplar, en Madrid, a 29 de octubre de 2004.–El 
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, Jaime 
Lissavetzky Díez.–El Conseller de Cultura, Educación y Deporte de la 
Generalidad Valenciana, Alejandro Font de Mora Turón. 

 2278 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2005, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se ordena dar 
publicidad al Convenio de colaboración entre el Consejo 
Superior de Deportes y la Generalidad Valenciana, para 
gastos de gestión y de equipamiento e infraestructuras, en 
el Centro de Tecnificación Deportiva de Alicante.

Suscrito con fecha 15 de noviembre de 2004, Convenio de colabora-
ción entre el Consejo Superior de Deportes y la Generalitat Valenciana, 
para gastos de gestión y de equipamiento e infraestructuras, en el Centro 
de Tecnificación Deportiva de Alicante.

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de 
Deporte, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa vigente, ha 
dispuesto que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto del 
Convenio que se adjunta.

Madrid, 21 de enero de 2005.–El Secretario de Estado-Presidente del  
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzki Díez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR 
DE DEPORTES Y LA GENERALITAT VALENCIANA, PARA GASTOS 
DE GESTIÓN Y DE EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS, EN 

EL CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA DE ALICANTE

En Madrid, a 15 de noviembre de 2004

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de 
Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, interviene en nom-
bre y representación del citado organismo, de acuerdo con el Real 
Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones 
del Consejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo a la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6, en relación con la disposición adicional decimotercera de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra parte, el Honorable Sr. D. Alejandro Font de MoraTurón Con-
seller de Cultura, Educación y Deporte de la Generalitat Valenciana, 
facultado para este acto en virtud de las atribuciones que le confiere la 
Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, estando especial-
mente autorizado para la suscripción del presente Convenio por Acuerdo 
del Gobierno Valenciano de fecha 29 de octubre de 2004, de acuerdo con 
el artículo 54.bis de la Ley de la Hacienda Pública de la Generalitat Valen-
ciana, según redacción efectuada por el artículo 12 de la Ley 3/96 de 30 de 
diciembre de Medidas de Gestión y Organización de la Generalitat Valen-
ciana, y con el artículo 21 f) de la Ley 5/83, de 30 de diciembre, de 
Gobierno.

Actuando en virtud de las competencias que cada uno ostenta y legiti-
mados para la firma del presente convenio

EXPONEN

I. El desarrollo del deporte ha entrado en un proceso de tecnifica-
ción que exige aplicar, en todos los niveles y ámbitos, unas bases científi-
cas y técnicas rigurosas.

Para llegar a crear una élite deportiva, es necesario disponer de un 
contexto idóneo para el desarrollo y perfeccionamiento de los deportis-
tas, así como de instalaciones y medios técnicos, científicos, pedagógicos 
y, en particular, de aquellas condiciones que inciden en la mejora de las 
prestaciones deportivas.

II. La Administración General del Estado es competente en aquellas 
materias que afecten a los intereses generales del deporte en el ámbito 
estatal o que superen el ámbito territorial de una Comunidad Autónoma.

No obstante, se consagra el principio de cooperación entre el Estado y 
las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competen-
cias, con el fin de conseguir una mayor eficacia en la coordinación inte-
radministrativa y, con ello, una mayor eficacia en la utilización conjunta 
de los fondos públicos en el deporte.

Es objetivo prioritario de la Ley del Deporte el apoyo, en todos los 
órdenes, a los deportistas de alto nivel. Así lo recoge el Artículo 6, apar-
tado 1, de la mencionada Ley: «El deporte de alto nivel se considera de 
interés para el Estado, en tanto que constituye un factor esencial en el 
desarrollo deportivo por el estímulo que supone para el fomento del 
deporte de base, en virtud de las exigencias técnicas y científicas de su 
preparación, y por su función representativa de España en las pruebas o 
competiciones deportivas oficiales de carácter internacional». Y, en su 


